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DE INFORMACIÓN RESERVADA Y DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL


ACTA No. CV-03/2025.  En el Municipio de San Salvador Centro, a las once horas del veintitrés de enero de 2025. Se realizó la reunión de los señores Miembros del Consejo de Vigilancia a la cual asistieron de manera virtual: la Licenciada BERTHA ALICIA SANTACRUZ DE ESCOBAR, nombrada por el Ministerio de Vivienda, quien ejerce el cargo de Presidenta, según el artículo treinta  y nueve de la Ley y Reglamento Básico del FSV; Licenciada YASMINE ROXVENI CALDERÓN GONZÁLEZ, Secretaria; nombrada por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, en representación del SECTOR PÚBLICO; y de manera presencial, la Licenciada ROSA MARÍA LARA URRUTIA, en representación del SECTOR PATRONAL; y el señor ALEJANDRO HERNÁNDEZ CASTRO, en representación del SECTOR LABORAL; comprobada la asistencia del Consejo, la Licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, Presidenta; declara abierta la sesión y somete a consideración de los demás Miembros la agenda siguiente:  I.  Aprobación de Agenda.  II. Aprobación de Acta Anterior No. CV-02/2025. III.  Análisis Acta de Sesión Ordinaria de Junta Directiva Nº JD-233/2024 del 18 de diciembre del año 2024.  IV.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-001/2025 del 03 de enero del año 2025. V.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-002/2025 del 06 de enero del año 2025. VI.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-003/2025 del 07 de enero del año 2025. VII. Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-004/2025 del 08 de enero del año 2025. VIII. Acuerdos de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión. IX. Varios. DESARROLLO: I. APROBACIÓN DE AGENDA.  La agenda fue aprobada tal como aparece redactada.  II. APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.  Se aprobó el Acta CV-02/2025, de fecha 16 de enero del año 2025, la cual fue ratificada. III. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-233/2024 DEL 18 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II. Aprobación de Acta Anterior; III.  Resolución de Créditos; IV.  Monitor de Operaciones a Noviembre 2024; V. Informe de Resultados Preliminares de Cierre Año 2024; VI.  Acuerdo de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado y con relación a los puntos siguientes: Punto III.  Resolución de Créditos. Después de haber leído y analizado el contenido del acta, este Consejo se da por recibido e informado de 31 solicitudes de crédito por un monto de $859,990.63 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada.  Punto IV.  Monitor de Operaciones a Noviembre 2024, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto V. Informe de Resultados Preliminares de Cierre Año 2024, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto VI. Acuerdo de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.  IV. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-001/2025 DEL 03 DE ENERO DEL AÑO 2025.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 42 solicitudes de crédito por un monto de $1,097,785.00 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. IV. Recurso de Revisión en el Proceso de Compra No. SEI-FSV-016-2024 Denominado “Servicios de Desarrollo de Sistemas Informáticos en Plataformas Críticas del FSV”.  La licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. V. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-002/2025 DEL 06 DE ENERO DEL AÑO 2025.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 24 solicitudes de crédito por un monto de $743,847.56 no teniendo ninguna observación que hacer al contenido del punto. IV. Solicitud de Misión Oficial. La licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. VI. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-003/2025 DEL 07 DE ENERO DEL AÑO 2025.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 26 solicitudes de crédito por un monto de $820,865.95 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. VII. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-004/2025 DEL 08 DE ENERO DEL AÑO 2025.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 22 solicitudes de crédito por un monto de $791,939.55 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. VIII. ACUERDOS DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN, el Consejo de Vigilancia, indica que en la presente Sesión no hay acuerdos de información reservada.  IX. VARIOS. No hubo puntos que tratar.  La Presidenta del Consejo convoca para la próxima reunión el día treinta y uno de enero del año 2025, a las once horas a realizarse en forma virtual.  Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente reunión a las once horas con cincuenta minutos, ratificamos su contenido y firmamos.
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